
RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0467-202I-GSP-MPLP/TM

T¡ngo Mar¡a, 27 de sept¡embre del 2021

VISTO: El Expediente Admin¡strativo N' 202118292, de fecha 3'l de agosto del 2021, conteniendo el OFICIO
N' 2&19.2021-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO

Que, de conform¡dad al articulo 194" de la Constituc¡ón Política del Peru, mod¡fic¿do por las Leyes de Reforma
Const¡tuc¡onal N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobierno local. T¡enen autonomía polit¡cá, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante
con el art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánicá de Mun¡c¡pal¡dades N'27972. Dicha aulonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Policía Nac¡onal del Peru asignada al control de tránsito (SIAT),
mediante acc¡ones de control en la vfa públ¡ca, ¡nterviene e impone la Papeleta de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre N"
028¡143 con fecha 2U08f2O21, al ciudadano: BUSTAMANTE VIDAL OSCAR STIF, qu¡en conducia el vehiculo

ulomotor, con Placa Un¡ca Nac¡onalde Rodaje: N'6670-AW, categoria L-3, con Licencia de Conducir N'M-73012790,
ip¡ficado con código de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con presencia de alcohol en

la sangre en proporción mayot a lo prcvisto en el Código Penal, bajo tos efectos dé estupefacientes, narcóücos
ylo atucinógenos comprobado con el examen respecüvo o por negaÍse al mismo", Muy Grave, Multa (50% UIT).
Por encontrarse implicado en el presunlo del¡to Contra la Seguridad Públ¡ca - PELIGRO COMÚN, (Conducción de
vehiculo automotor en estado de ebriedad), diligencias efectuadas por e¡ personal del Min¡sterio Público y del PNP
as¡gnado en elcontrolde tráns¡to.

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de pet¡c¡ón adm¡nistral¡va, del Texto Único Ordenado de
Ley N"27.144 - Ley del Procedim¡enlo Administrat¡vo General, Deqeto Supremo N'0Of-2019-JUS, refiere "Cualquier

¡ndiv¡dual o colectiyamonte, puede promover por escñto et ¡nicio de un procedimiento
istrat¡vo ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de peüción reconocido en el

añículo 2 inciso 20) de la Constitución Política del Estado"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General de
Transporte y Tránsito Teneslre, es compelencia de gest¡ón de la Mun¡c¡palidades Prov¡nciales, recaudar y administrar

.,. los recursos provenientes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 292'\Y 304' del Reglamento Nac¡onal de Tránsito, aprobado por el Decrelo §upremo N'016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

I Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, mod¡ficado por Oecreto Supremo N'OO3-20l4Jr¡tTC, se
establece elcuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las ¡nfracciones al tránsito terrestre, siendo
de la s¡gu¡ente manera: M02 que textualmente señala: "Conducir con presencia de atcohol en la sangre en
proporción mayor a lo previsto en ol Código Penal, bajo ros etecfos de estupefacientes, narcóticos y,/o
alucinógenos coñPrcbado con el examen respectivo o por negarse al mismo", falta considerada como Muy Grave,
que de acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanc¡ón pecuniaria equivalenle al monto S/. 2,2OO.OO (Dos Mil Dosc¡entos
y 00/100 Soles), y la sanción No Pecun¡aia Directa por la comis¡ón de infracción tip¡ficada con el código MO2, le
crrresponde: Suspens¡ón de la l¡cenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princip¡o de la Legal¡dad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto único
Ordenado de la Ley No27444 - Ley del Procedimrento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N"OO+2019-JUS,
establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho,
dentro de las faculádes que te estén atribuidas y de acuerdo con los Íines para que le fueron conÍeñdas,'-

Que, de acuerdo al Min¡sterio del lnterior representado por ¡a PNP. el COMANDANTE PNp - Tingo Mar¡a,
según_el ofic¡o antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Constatac¡ón y Verificac¡ón de L¡cenc¡a de Conducir en Línáa, Copia
de la Papeleta de lnfncción de Tmns¡to Tenestrc N'028443, Consulta en Linea de L¡cenc¡a de Conducir-Lineat (02
Fol¡os), Cop¡a del CERTIFICADO DE DOSAJE ETILICO N" 0036 - @02227 emitido por ta D¡rección de San¡dad polic¡at
SEDE Huánuco; siendo el Registro de Dosaje N' B-31'l de fecha 20 de agosto iel 202i, extracc¡ón al c¡udadano
BUSTAMANTE VIDAL OSCAR STIF, aroia el resultado; 0.75 g4, (Cero Gámos, Setenta y C¡nco Cent¡gramos de

"Año del Bicentenario del Peru: 200 añas de índependencia
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c ARTíCULO l'.- APLICAR la N¡ulta Pecun¡ar¡a establecida en el D.s. N'ol6-2009-MTc, modificado por et D.s.
003-2014-l,lTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de conducir, ciudadano: BUSTAMANTE VTDAL OSCAR STIF, por haber
nido en la lnfracc¡ón t¡pilicado con el Cód¡go de la Falta M02, que texlualmente señala; "Conducir con presencia
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de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo prev¡sto en el código penal, bajo los efectos de
estup€fec¡entes, narcóücos y/o alucinógenos comprobado con el examen respect¡vo o por negarse al m¡smo,',
conten¡da en la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N'028443, falta cons¡derado como Muy Grave, deberá de
realizar el pago equivalenle a la suma de Sr. 2,200.00 (Dos M¡t Doscientos y 00fi00 Sotes).

'.. i. \¡tlt 
, ARTíCULO 2'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.s. N.016-2009-MTc, modificado por

ll D.S. N'003-201+MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: BUSTAIIANTE VIOAL OSCAR STIF, según el
Cradro de Tipifcac¡ones, Multas y Med¡das Prevent¡vas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de

..,Tránsito, con la susPENSlÓN DE LA L|CENC|A DE CONDUCTR N.M-73012790, Ctase ,,8", categoría -b, poR
TRES (3) ANOS, la presente empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la ¡nfi'acc¡ón administrativa(P|TT N' 028443
2Ot08t2O21 HASTA I 9108/2024).

ARTíCULO 3'.- NOTíFIQUESE IA presente Resolución al infractor: BUSTAMANTE VTDAL OSCAR STIF
¡dentificado con DNI N'73012790, domicil¡ado en la Av.1 de Septiembre, Distrito Castillo Grande, Prcvincia de Leonc¡o
Prado, Departamento Huánuco. CÚUPLASE con notif¡car conforme a Ley.

ARTICULO 4".- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resoluc¡ón Gerencial en el Reg¡stro
Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Tenestre,

ARTICULO 5'.- ENCARGAR el debido cum plim¡enlo de la presente Resoluc¡ón Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

ARTíCULO 6',- ENCARGAR a Sesetaria General la publ¡cación en el periódico mu¡al y en el diario de mayor
circulación de esta reg¡ónl as¡mismo a la Subgerencia de lnformál¡ca y Sistemas la publicac¡ón del presente aclo resolut¡vo en
el Portal lnst¡tucional de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGíSTRESE, coMUNiQUESE CÚMPLASE Y ARCHíVESE

!¡

Edem
GaI¡c¡rE

Lrontio lodo

eda
PU6LICOS

'Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independenct

Alcohol por Utro de Sangre), Conclusiones: LA MUESTRA ANALIZADA CONTIENE ALCOHOL ETILICO, quedando
compobado y demostrado cientificamente que el infraclor conducia el vehí€ulo automotor, bajo los efeclos del alcohol.

Que, estando a la cons¡deración antes expuesla y asimismo con el INFORME N'746-2O21SGTTSV-GSP-
MPLP/T l, con fecha de recepción '10 de septiembre del 2021, en uso de las alribuciones conferidas en el tercer párralo
del art¡culo 39'de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, señalár "Lás gerenc¡as resuelven los aspectos
adm¡n¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y dir€ctivas" y según la Ordenanza Municipal N.036-2007-
¡IPLP de fecha 26 de set¡embre de 2007 aprueba lo sigu¡ente ORDENANZA eUE RECULA LA
OESCONCENÍRACIÓN DE CO¡TPETENCIA PARA QUE LAS GERE'VC'AS EMITAN RESOLUCIONES
AOMINISTRATIVAS, articulo 1' (..) estableciéndose con ello como primera instancia admin¡strat¡va las cerenc¡as
y úlüma insbnc¡a admin¡strat¡va ta Alcaldia; ten¡endo la potestad para dictaminar d¡chas Resoluc¡ones
Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:


